
 
 
DESIGNACIÓN DE DIRECTORA GENERAL DE SECRETARÍA DEL MGAP 
VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Director General de Secretaría del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;  
ATENTO: a lo establecido en el inciso 4° del artículo 60 de la Constitución de la República 
y lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley N° 12.802 de 30 de noviembre de 1960;  

EL PRESIDENTE DE LA REPÙBLICA 
RESUELVE: 

 1°,- Desígnase Directora General de Secretaría del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca a la Doctora Adriana Rodríguez.  
2°.- Comuníquese, etc.  
 
 


